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para general cOnocimiento. agota la vía gubernativa pudiendo 
los q~~ se co~deren afectados por clIa interponer ~ecurso de 
re~slclón prevIo al_ contencioso-administrativo en la forma. re
qUI~tos y plazos. ~nalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
c~ento ,AdJmmstrativo en armoIÚa con el artículo 52 y si
~w~n~es. de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 

, JurIsdiccIón contencioso-administrativa. 

L<? que comuni.co a V. L para su conocimie.tllto y efectos. 
Dios ~a.rde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de aibrll de 1967.-P. D .• F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORPE.N de 13 dti f!-bril de 1967 JIOr la que se ft:ja 
el refJ.unen ecOn01ntco aplicable ai' desarrollo de la 
co~onlZación. ~ la tierra llana de Lugo en los tér
mmos mumczpales de Castro de 'Rey y Cospeito 
(Lugo). 

Bmo. Sr.: Por Decretos de 10 de febrero de 1956 y 18 de 
ene!-,o de 1957 se declaró de interés social la expropiación de 
var¡os mon~ comunales en los Ayuntalnientos de Castro de 
Rey y CO~pelto (Lugo). de acuerdo con la Ley de 2q de abrtl 
de 1946 •. sle~do ocupadas las tierras por el Instituto Nacional 
de Colo~a<:~ón en una superficié total de 2.889 hectáreas para 
su colomz8iClon y transformación 

Dicho Instituto ha previsto . la instalación de 189 colonoS 
sobre tales tierras con lotes familiares de independencia econó
mic~ dot~os cada uno de ellos de su vivienda y dependencias 
agncolas, sm constituir pueblos, sino caserios aislados de acuer
do con las características de la región. Para el servicio de los 
colo~os se han construido los Centros Cívicos y Cooperativos de 
Arnelro y Pumar en el Sector II de la Zona, y Matodoso en el 
Sector nI. Con objeto de aumentar la producción de estos 
p~edios se ' han realiz~do obras de transformación en regadío, 
\blen mediante aceqwas o por aspersión, construyéndose las 
redes correspondientes de caminos principales y colectores así 
como los caminos de servicio y redes complementarias ~ sa
neamiento. Se han construído o están en periodo de ejecución 
las obras de redes de caminos y puentes sobre los rios Miño y 
Guisando, las de desecación de la Laguna ' de Cospeito, cami
nos de eJ¿lace de los sectores con las cabeceras actuales de los 
AyuntamIentos, el~rificación de las viviendas y de los centros 
cívicos y cooperatIvos, abastecimiento ,de aguas a los mismos 
y comedores escolares y hogares rurales en los sectores II 'y IU. 
Se han efectuado repOblaciones forestales y plantaciones li_ 
neales a lo largo de las redes de caminos y de saneamiento ins. 
talándose un centro de recria de ga¡¡ado vacuno en el sectOr n. 
Los terrenos antes de su transformación en regadío fueron ro
turados y encalados. 

Las circunstancias económicas qUe concurren en los colonos 
aconsejan se concedan a dichas obras y mejoras las subvencio
nes a qUe hace referencia el articulo cuarto del Decreto de 2\3 
de julio de 1942, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de · mayo de 
1945, ya que habiendo sido expropiadas las fincas, en virtud de 
declaración de interés social, .según la Ley de 2q de a.brtl de 
1946, le son aplicables los beneficios citados en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 22 de septiembre de 1947. 

Procede, por tanto. fijar la cuantía de aquellas subvenciones 
':f establecer ia forma en que los colonos han de reintegrar el 
unporte de · las obras y mejoras que qUeden a su cargo. conCTe
,tando las qUe no deban ser sufragadas por aquellos, sino res.
Uzadaspor el Instituto Nacional de Colonización con cargo a su 
presupuesto de gastos. . 

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización, este Ministerio 
dispone : 

Primero.-Que se consideran como no imputalbles a los colo
nos, y por consiguiente se abonarán ,por el Instituto Nacionad 
de Colonización con cargo a su presupuesto, las obras siguientes: 
Redes de caminos principales, colectores y desagües en los sec
tores 1, n y In, caminos de enla.ce del sector III Cj:>D el seo
tor 1, puente sobre el encauzamiento del rio Guisando, tres 
puentes sobre el río Miño y rampas de acceso a los mismos en 
los caminos de Feria del Castro a Feria del Monte (enlace de 
los sectores 1 y Ill), desecación de la Laguna de Cospeito. riego 
asfáltico en las redes de caminos principales, caminos de enlace 
del sector I con Feria del Monte, Uneas eléctricas de alta ten
sión para. los regadíos, electrificación de viviendas, centros cí
vicos y cooperllitivos y abastecimiento de agua a los mismos, 
comedores escolares y hogares rurales, repoblaciones forestales 
y plantaciones !jneales y obras de instalación para centro de 
recria. 

Segundo. Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su va. 
lor las obras siguientes: redes de acequias y obras . de fábrica 
para el riego de 895 hectáreas en los sectores 1, II y ID. insta
lacioneselectromecánicas y obras de fábrica y tuberías de im
pulsión de los regadíOS anteriores, derivación del rio Miño al 
Pequeño y elevación para riego por aspersión de 667 hectáreas 
en el sector n. casetas, canales. instalaciones electromecánicas, 
tubería fija, accesorios y equIpos móviles para regadíos anterio. 

res. riegO por aspersión de 243 hectáreas en el sector ID y obras 
de captación y elevación correspondientes a dicho regadío, redes 
de caminos y desagües secundariOs de los sectores y plantaciones 
lineales a lo largo de los mismOlS. 

Tercero. Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor 
las viviendas y dependencias agrícolas de los colonos, así como 
los trabajos de rotu11!clón. enmienda caliza e implantación de 
praderías en zonas de riego. 

CUarto. Serán subvencionadas con el 20 por 100 de su va
lor las viviendas y establecimientos de artesanos, comerciantes 
e industria.1es de carácter agropecuario cuando se concedan a 
Cooperativas o Grupos Sindicales de Colonización. 

Qujnto, La amortiza.ción por los colonos de la parte que a. 
ellos les ColTesponde del importe de las construcciones y de. las 
mejoras indicadas, s'e realizará en [os siguientes · plazos y con
diciones: 

a) Las viviendas de colonos con sus dependencias en veinti
cinco años contados a partir de la fecha de su entrega. . 

b) Las restantes obras y mejoras durante el periodo de · 
acceso a. la. propiedad. al mismo tiempo que se amortiza el Viii
lor de la tierra. fijándose la duración de este periodo en veinti
cinco afios. 

Sexto. El reintegro de :la p'arte no subvencionada del valor 
de las viviendas y establecilnientos de artesanos, comerciantes 
e industriales, cuando sean adjudicados a Cooperativas o GTUpos 
Sindicales de Colonización. y el de la totalidad en otros casos 
se realizará en la forma siguiente:' . 

a) El 20 por 100 aH. formalizarse la adjUdicación de la vi.
vienda y establecimiento junto con el 20 por 100 del precio 
fijado al solar. 

b) El 80 por 100 restante tanto de la vivienda y estableel
miento como del solar en quince años. 

Séptimo. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción para tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes 
al más exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden. 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guwrde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 deabrlO. de 1967. 

DIAZ-AM!BRONA 

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación. 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que ae !tia 
el régimen económico aplicable al desarrollo de la 
colonización del núcleo de Cortichelles en los tér
minos municipaleS ele Turís. Godelleta y Torrente 
(Valencia). 

nmo. Sr.: El Instituto Nacional de ColoniZación ha adquirido 
por ofrecimiento voluntario de sus .d~eños, de acuerc:to con las 
disposiciones del Decreto de 23 de JulIo de 1942, la fmca «Oor
tichelles» y otras varias de pequeña extensión que forman coto 
redondo con ella en los términoo municipales de Turis, Gode
lleta y Torrente (Valencia). para la. instalación de vwrios vecinos 
de Valverde del Júcar (Cuenca) afectados por la construcción 
del pantano de AlarcÓn. 

El conjunto de las fincas forman lo que se deno~ núcleo 
de Cortichelles y las mejoras p,ara aumentar ~a productIvidad de 
los predios han consistido en la transformacIón en regadío me
diante captación de aguas y' siste~atización ~el terreno, cons
trucción de un nuevo pueblo para Instalar tremta y siete colo
nos, así como otras obras y mejoras complementarias. 

Las circunstancias sociales y económicas que concurran en 
las familias trasladadas aconsejan que se concedan a dichas 
obras y mejoras las subvencion€S a las cuales se refiere el ar
tículo cuarto del Decreto de Z3 de julio de 1942, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de mayo de 1945. ya que por tratarse de tras
lado de un pueblo. le son aplicables los beneficios citados po~q~e 
así 10 autoriza el articulo primero del Decreto de 5 de JulIO 
de 1944. 

Procede por tanto fijar la cuantía de dichas subvenciones y 
establecer Ía forma en que los colonos y dem~ beneficiarios han 
de ,reintegrar el importe de las obras y meJoras qUe queden a 
su cargo, concretando las ' que n() deban ser sufragadas por ellos 
sino realizadss por el Instituto Nacional de Colonización con 
cargo a su presupuesto de gastos. 

En consideración a 10 expuesto, y vista la propuesta formulada. 
por la Dirección General de Colonización, 

Este Ministerio dispone: 

Primero -Que se consideren como no imputables a los colo
nos Y. por ' consiguiente. abonables por el Instituto Nacional de 
Colonización, con cargo a su presupuesto de gastos, los que OCIIi
siones la construcción de las siguientes obras y mejoras: sondeo 
artesiano movimiento de tierras para pueblo. puente de acceso 
y abasteéimiento de aguas, Ayuntamiento y dispensario, iglesia. 
escuela con vivienda del maestro, Hermandad ,de Labradores y 
urbanización del pueblo. ' 

Segundo.-Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su im
porte las obras y mejoras siguientes: caseta e instalaciones para 
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la elevación del agua de ,legO Y redes de acequias, caminos y 
desagües, . 

Tercero.-Seran subvencionadas ¡¡on el 36 por 100 de su im
porte ~ obras y mejoras siguientes: nivelación y abancalado, 
plantaciones y viviendas con dependencias para colonos. 

Cuarto,-Serán subvencionadas .:vn el 20 por 100 de su Im
porte las obras de construcción de artesanias en el caso de que 
éstas Sé ad·judiquen a Cooperativas ') Grupos Sindicales de Co
lonización. 

Quinto.-E:l rellltegro por 100 COlonos de la parte que a ellos 
les corresponda del importe de las mejoras directamente unidas 
a la tierra se realizará al mismo tiempo que el valor de la misma, 
en un plazo de veinticinco años. y el reintegro de la parte que 
les corresponda del importe de las viviendas. dependencias agri
colas y cerramientos, en un plazo de cuarenta años 

Sexto,-El reintegro por lo..~ adjUdicatarios del Importe de 
las artesanías, en la parte que según los casos corresponda, se 
hará un 20 por 100 en el momento de la adjudicación y el 80 
por 100 restante en un plazo de Quince años 

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción p·ara tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes 
al más exacto y eficaz cumplimient.o de la presente Orden. 

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 13 de abril de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización. 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en' el recurso 
contencioso-administrativo número 1.675. in'terpues
to por don Alvaro Hevia Cangas. 

nmo. Sr.: H!l!biéndose dictado por la Sala Quin·ta del Tri
bunal Supremo con fecha 25 de febrero de 1967 sentencia firme 
en el recurso conte7lcioso-administra;tivo número 1.675, inter
púesto por don Alvaro Hevia Cangas contra resolución de este 
Departamento de 21 de octubre de 1963 sobre situación admi
nistrativa como funcionario; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: . 

«(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencios<>
administrativo interpuesto por don A:lvaro Hevia Cangas, con
tra. denegación tácita de solici·tudes deducidas en 20 de octubre 
de 1961 y 2i1 de octubre de 1963, interesando se sustituyera. la 
situación de supernumerario que le atribuía la Orden de 22 de 
junio de 1961 por la de activo en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes del Ministerio de Agricul"ura, debemos anwar este acto 
expreso de la Administración y las desestimaciones presunta;s 
de las peticiones de su rectificac:ón por no ser ajustados a de
recho y en su lugar declaramos el del recurrente a la situ!l!Ción 
de servicio !l!Ctivo en el referido Cuerpo, desde la fecha de la 
Orden citooa, debiendo dictarse por dicho Departamento mi
nisteri8l1 las resoluciones precisas para la plena efectividad de 
este pronunciado; sin imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la. precitada sentencia. 

Lo que· comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos. 
Dios guanie a. V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de rubril de 1967. 

DIAZ-AMBRONIA 

I'lmo. Sr. Subsecreta;rio de este DepM'tamento. 

ORDEN de 17 de abril' de 1967 por la qUe se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de San Crilltóbal de la 
Cuesta, prOVincia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la. clasificación 
de las vías pecuarias existente6 en el término municipal de 
San Cristóbal de la Cuesta, provincia de SaJamanca, en el que 
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición 
el público, siendo favorables cuELIltos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de. 1962; la. Orden mi
nisteriaJ comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los artículos . pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958. . 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
GeneraJ de Ganadería e infonne de la Asesoria. Jurídica. del 
lDepartamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
ltérmino municipal de San Cristóbal. de la. Cuesta, provincia de 
Sa.lamanca, por la que se declara. existe la siguiente: 

Vía pecuaria necesaria 

Cordel de TOro.-Anchura de 37.61 metros 

El recorrido. dIreCCIón. superfiCIe y demás características de 
las vías figur,a en el PToyecto de clasificación redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón. 
cuyo contenido Se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución que se pUblicará en el «Boletin' 
Oficial del Estado» y en el de la provinCia para general cono
cimiento, agota la via gubernativa. pUdiendo los que se consi
deren afectooos por ella interponer recurso de reposición. previo 
al contencioso-administrativo. en la fOrma requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la iutisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conOClmlenr.o v efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 17 de abril de 1967 -P D .. F Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que Se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Valverde Enrique. pro
vincia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUldo para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Val
verde Enrique, provinCia de León, en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables todos Jos informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la. Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de ' 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Valverde de Enrique,. provincia de León, 
redactada por el Perito Agrícola del Estooo don Eugenio Fer
nández Cabezón. por la que se declara existente la siguiente: 

Cañada Real Leonesa.-Anchura, 75,22 metros. 

El recorrido, direCCión, superficie y demás características de 
la. vía expres!l!da figuran en el proy>€cto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les. afecta. J 

Segundo.-Esta resolución. que se' publicará en el «Boletm 
Oficial del Estoo())) y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota. la. via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la · forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de G:madería. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se aprue~ 
ba la modificación de la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cle.
sificación de las vías pecuarias existentes en el término mu-' 
nictpal de Toledo, provlllcia de Toledo, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición e.l pú
blico, siendo favorables cuantos iClformes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos Lo al 3.° y 5.0 .al 13 del Reg¡'amento de 
Vias Pecue.rias de 23 de diCIembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, 

Este MinisteriQ, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica. 
ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la modificaCIón de le. clasificación de las 
vias pecuarias del término municipal de Toledo, provincia de 
Toledo, e':I. el sentido de qUe la parcela de siete mil cuatrocien
tos. treinta metros cuadrados (7.430 metros cuadrados>, PI"> 


